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caso se entenderán adquiridas por silencio adminis-
trativo facultades en contra de las prescripcio0nes
de la Ley del Suelo, de los Planes de Ordenación,
Programas, Proyectos y, en su caso, de las Normas
Comglementarias y Subsidiarias del Planeamiento
o de las Normas y Ordenanzas reguladoras sobre
uso del suelo y edificación."

CUARTO.- Asimismo, en relación con el expe-
diente de referenciado, se ha advertido la siguiente
deficiencia subsanable, debiendo aportar:

- Fotografía del estado actual de la fachada por
duplicado.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el
art. 71.1 de la mencionado Ley, según la redacción
dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 14, de 12 de
enero) se le requiere para que en plazo de 10 días
hábiles subsane la falta o acompañe los documen-

tos preceptivos, que deberán ser presentados en
esta Dirección General, advirtiéndole de que en
caso de no atender el presente requerimiento, se le
tendrá por desistido en su petición, previa resolu-
ción, que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42. de la indicada Ley.

Melilla a 18 de julio de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE EMPLEO SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

UNIÓN EUROPEA

FONDO SOCIAL EUROPEO

1682.- RESOLUCIÓN 25  DE JUNIO 2007,  DE  LA
DIRECCIÓN PROVINCIAL EN MELILLA DEL SER-
VICIO    PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, POR LA
QUE SE    APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA
LA CONCESIÓN  DE SUBVENCIONES EN EL
ÁMBITO DE LA COLABORACIÓN CON LOS OR-
GANISMOS Y ENTIDADES PÚBLICAS E INSTITU-
CIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN EL TERRITO-
RIO DE MELILLA.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 19 de diciembre de 1997 y la Orden TAS/
2435/2004, de 20 de julio, establece las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones
públicas por los Servicios Públicos de Empleo en
el ámbito de la colaboración con órganos de la
Administración General del Estado, y sus organis-
mos autónomos, Comunidades Autónomas, Uni-
versidades e Instituciones sin ánimo de lucro, que
contraten trabajadores desempleados para la rea-
lización de obras y servicios de interés general y
social.

Por otro lado, la Orden TAS/816/2005, de 21 de
marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, las normas reguladoras
de subvenciones que se concedan por el Servicio
Público de Empleo Estatal en los ámbitos de
empleo y de formación profesional ocupacional,
establece en su artículo 4 que e! procedimiento de
concesión de las subvenciones recogidas en el
artículo 2 de dicha Orden, en el que se incluye en
su letra f) el mencionado programa de colaboración
de los Servicios Públicos de Empleo con organis-
mos y entidades públicas e instituciones sin áni-
mo de lucro, se tramitarán en régimen de concu-
rrencia competitiva, en los términos establecidos
en el Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Por su parte, el artículo 13.e) 2º de la Ley 56/
2003, de 16 de diciembre, de Empleo, recoge,
entre las competencias al Servicio Público de
Empleo Estatal, la de gestionar los programas
financiados con cargo a la reserva de crédito
establecida en su presupuesto de gasto y concre-
tamente los programas para la mejora de la ocupa-
ción de los demandantes de empleo mediante la
colaboración del Servicio Público de Empleo esta-
tal con organismos y entidades públicas e institu-
ciones sin ánimo de lucro, que contraten trabaja-
dores desempleados para la realización de obras
y servicios de interés general y social.

Con fecha 1 de junio de 2005 El Director General
del Servicio Público de Empleo Estatal ha emitido
resolución sobre delegación de competencias en
órganos administrativos del organismo. Entre los
programas contenido en el epígrafe 2.1 d, relativo
a materia de promoción de Empleo y cuya gestión
ha sido delegada a los Directores Provinciales, se
encuentra el programa de colaboración de los
Servicios Públicos de Empleo Estatal con organis-
mos y entidades públicas e instituciones sin áni-
mo de lucro (Orden del Ministerio de Trabajo y


